
 

 

INFORMACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS  

De conformidad con la normativa vigente (Ley 5/2020), las operaciones de compra de valores pueden estar sujetas al 
Impuesto sobre las Transacciones Financieras (ITF) 1, que grava al adquirente con un 0,2% sobre el importe neto de 
las adquisiciones de acciones de emisores españoles admitidas a negociación y con capitalización bursátil superior 
a 1.000 millones de euros.  

A continuación encontrará la relación publicada en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (https://www.agenciatributaria.es), en la que se identifican las sociedades españolas con un valor de 
capitalización bursátil superior a 1.000 millones de euros a fecha 1 de diciembre de 2025, cuyas acciones cotizadas 
estarán sujetas al ITF durante el año 2026: 

 
 

1  Consulte normativa vigente en Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras 
(https://www.boe.es/buscar/pdf/2020/BOE-A-2020-12356-consolidado.pdf) y su desarrollo reglamentario 
(https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/26/pdfs/BOE-A-2021-8747.pdf) 
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